PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO CONSISTENTE EN EL 

DISEÑO INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA 

CARPA Y SERVICIOS Y MATERIALES AUXILIARES PARA LA FERIA DE ARTESANÍA DE NAVIDAD

1. INTRODUCCIÓN.


Como en años anteriores, se tiene prevista la celebración durante las fechas navideñas de una feria de artesanía en Oviedo, con el fin principal de potenciar un mejor conocimiento de los productos realizados en Asturias y servir como plataforma para el desarrollo del sector.

La realización de esta feria en años anteriores ha cumplido esta finalidad, intentando que en éste y en posibles años sucesivos se produzca su consolidación y su vinculación a un artesanado de calidad.

La habitual distribución de los stands en tres filas de stands individuales de 3x1.5 m. en los laterales y de 3x2 m. en la parte central a lo largo de toda la carpa, pese a ser la más idónea en lo que se refiere al aprovechamiento del espacio para lograr el máximo número de stands, se ha venido repitiendo año tras año desde la primera edición de la feria, en el año 1990. Como respuesta además a las numerosas peticiones de renovación del aspecto interior de la feria por parte de los artesanos, se considera necesario un cambio en este sentido, a favor de una mayor amplitud física y visual para el público que visita la feria, dotando a su vez a la feria de una imagen más moderna y atractiva.

Todo ello si es factible dentro de las limitaciones que presenta el Campo de San Francisco.

2. CARACTERÍSTICAS.

2.1. De la Carpa:

- Longitud lateral: 115 m.

- Anchura: 10 m.

Con el fin de asegurar al recinto las mejores condiciones en cuanto a aislamiento técnico y a estética, se deberán emplear materiales que aíslen de las condiciones climáticas, así:

- El cerramiento lateral de la carpa deberá ser adecuado a las condiciones climáticas y al entorno del parque donde se instalará, así como ofrecer la suficiente resistencia al viento y a las precipitaciones que suelen ser especialmente intensas en las fechas en que se celebra la feria.
- El techo deberá ser de lona impermeable e ignífuga u otro material a proponer debiendo cumplir los mismos requisitos que los cerramientos laterales.

- La estructura de la carpa deberá permitir que el interior esté libre de apoyos anclajes, columnas, etc.

- En caso de ser necesario realizar anclajes, los mismos deberán efectuarse directamente a la calle del parque. No se podrán utilizar en ningún caso, vientos u otras sujeciones que se extiendan hasta los jardines del parque. El anclaje deberá tener en cuenta la naturaleza del terreno, así como del revestimiento y acabado del lugar de la instalación, garantizando con ello la total seguridad de la sujeción de los elementos de la carpa y la protección de la superficie de asentamiento. Queda prohibida la utilización de elementos de la carpa que pudiesen deteriorar el revestimiento del lugar de implantación.

- La carpa deberá disponer al menos de 6 entradas, de 2 m. como mínimo de anchura, 2 m. en cada lateral, coincidiendo con las calles que atraviesan el parque y una en cada portal. 

- Las puertas deberán permitir su cierre durante las horas en que la feria permanezca cerrada al público.

2.2. Espacio Interior:

Toda la superficie interior deberá estar cubierta por tarima que se eleve, como mínimo, a 10 cm. del suelo, como medida de aislamiento térmico y de aguas pluviales. La tarima deberá estar debidamente nivelada y ofrecerá firmeza suficiente para evitar vibraciones en la estructura de los stands. Dicha tarima estará recubierta de moqueta ferial a estrenar.

En las zonas interiores donde sea aconsejable, así como en el exterior de los accesos principales, se colocarán un mínimo de 8 papeleras, así  como elementos decorativos y jardineras con plantas de especies y tamaños estéticamente apropiados que en ningún caso obstaculicen el paso al público.

2.3. Stands:

Se propondrá por parte de la empresa ofertante una o varias distribuciones de stands de al menos 4,5 m2 de superficie.

Se contemplará la posibilidad de unir 2 o más stands en caso de considerarlo oportuno.

Cada uno deberá ir identificado con un rótulo de al menos 12 cm. de altura y letras visibles que indique el nombre del taller artesano.

2.4. Iluminación:

- La iluminación de la carpa deberá permitir una perfecta visibilidad en el interior durante las horas nocturnas.

- Las puertas deberán estar provistas de luces de emergencia.

- Los stands contarán con una iluminación no inferior a 50 w/m2 y una toma de corriente que admita una potencia mínima de 600 w. por stand.

- Toda la instalación eléctrica deberá reunir los requisitos previstos en la legislación vigente sobre dicha materia.

- El proyecto y dirección de obra relativo a la electricidad, deberá ser realizado por la empresa contratada, la cual efectuará el enganche en el punto del parque que le indique la empresa suministradora.

- La empresa contratada se hará cargo de los derechos de enganche y de todos los trámites relativos a la solicitud del suministro.

2.5. Megafonía:

- Se dispondrá en el recinto de un sistema de megafonía que permita la emisión de música ambiente y mensajes al público.

- Se dispondrá de una megafonía exterior que, cumpliendo la normativa vigente, emita música adecuada.

- Los controles de megafonía y el micrófono se ubicarán en el stand de la Consejería de Industria y Empleo, tal como se señala en el punto 2.9.

2.6. Calefacción:

- Se deberá disponer de un sistema de calefacción eléctrica que permita un ambiente confortable en el interior del recinto. Dichos calefactores serán distribuidos de forma estratégica y con sujeción a la normativa de seguridad.

2.7. Rotulación:

- Los stands se rotularán según se describe en el punto 2.3 con el nombre del artesano participante. La relación de los mismos así como el stand adjudicado a cada uno serán comunicados a la empresa con antelación suficiente.

2.8. Proyectores exteriores:

- Las pancartas antes mencionadas serán iluminadas mediante un sistema de proyectores instalados en el exterior del recinto.
2.9. Stand de la Consejería de Industria y Empleo:

Deberá preverse un stand, preferentemente en el centro de la carpa de al menos 12 m2 para la entrega al público de posters, folletos, calendarios, etc., así como la exposición de diversas piezas de artesanía, útiles de trabajo, u otros objetos de interés artístico, que puedan servir de reclamo del stand. La realización, diseño e instalación del mobiliario de dicho stand correrá cargo de la empresa adjudicataria, debiendo cumplir los siguientes puntos:

- Dos o más mostradores-vitrinas que permitan cómodamente las labores de información y entrega de material de propaganda por parte de dos azafatas, así como la exposición de piezas.

- Pequeño almacén anexo con cerradura para guardar folletos, posters, bolsas, etc.

- Al menos 4 vitrinas, u otro mobiliario a proponer, para la exposición de diversas piezas de artesanía. Dicho mobiliario deberá garantizar la seguridad de las piezas ante el hurto y permitir el acceso a las mismas por parte de las azafatas cuando sea necesario.

- Control de los mandos y micrófono del sistema de megafonía mencionado en el punto 2.5, desde el interior de dicho stand, que nunca estarán situados a nivel del suelo.

- Asimismo, deberá cumplir los mismos requisitos que los demás stands, en lo que se refiere a iluminación, toma de corriente, e instalación.
- En todos los frontis que queden a la vista del público deberá incluirse la imagen corporativa de la Consejería de Industria y Empleo.
2.10. Stand “Pieza Única”:

En la zona central de la Carpa deberá instalarse un cerramiento a base de estructuras acristaladas a modo de vitrina que permita la exposición de todas las piezas seleccionadas para el concurso de Pieza Única de Artesanía, evento que se celebrará paralelamente a la feria. Dicho cerramiento deberá reunir las siguientes características:

- Superficie total cerrada para la exposición: 30 m2. 

- Altura del cerramiento: al menos 2 m. 

- El interior del stand deberá contar con uno o varios tabiques centrales de color blanco de al menos 1 m. de largo y 2 de alto a modo de pared que pueda ser utilizada por ambos lados para colgar cuadros, tapices o piezas similares.
- El techo deberá estar provisto de algún tipo de pletina o retícula, con el fin de ofrecer mayor resistencia al conjunto y en su caso se puedan colgar objetos de la misma.
- Sistema de alumbrado a base de proyectores halógenos convenientemente distribuidos, de forma que permita una adecuada y uniforme iluminación de las obras presentadas.

- No menos de 10 tomas de corriente colocadas regularmente a lo largo de la superficie de exposición, de modo que se puedan conectar aquellas piezas de artesanía provistas de luces o mecanismos eléctricos que lo requieran.

- 6 baldas de cristal, de 1 x 0,30 m. voladas de las propias paredes acristaladas del stand para la presentación de pequeños objetos.

- Puerta de acceso a dicho recinto con cerradura, acorde con la estética del conjunto.

- Rotulación en los puntos donde sea aconsejable y con tipos de letra adecuada del texto: “Concurso de Pieza Única 2008-2009”

Durante el mismo horario del montaje de la feria por parte de los artesanos, es decir, de 17 h. a 22 h. del día 19 la empresa adjudicataria deberá disponer de al menos una persona dedicada de forma exclusiva a la recogida, desembalaje y colocación de todas las piezas que se presenten dentro del espacio previsto, siguiendo las indicaciones de esta Consejería.
No se permitirá la entrada de los propios artesanos al recinto expositor en ningún momento, ya sea durante el montaje, transcurso de la exposición o retirada de material expuesto.
Se deberán tener previstos además, por parte de la empresa algún tipo de soporte a diferentes alturas para aquellas piezas que lo requieran, así como elementos comunes de sujeción y fijación: hilo de nylon, alambre, ganchos, adhesivos, etc., de forma que la presentación de todas las piezas sea la adecuada. La previsión aproximada de dicho material será comunicada a la empresa con antelación suficiente, una vez que se conozcan los detalles de las obras participantes. Además, deberán dejarse conectadas a la red eléctrica todas aquellas piezas que así lo requieran (lámparas, fuentes, etc.)

La persona encargada de la recogida del material emitirá un resguardo donde consten los datos del artesano participante, una pequeña descripción de la pieza y un número único de participante que facilite su identificación y que servirá para la retirada posterior de las piezas.

Al lado de cada una de las piezas deberá colocarse un pequeño rótulo o tarjeta impresa que indique el título de la obra, número de participante y autor de la pieza, su dirección y número de teléfono.

A partir de las 20 horas del día 5 de enero de 2009 los artesanos participantes en el concurso procederán a la retirada del material expuesto, por lo que la empresa dispondrá de al menos una persona que extraiga del recinto de exposición el material solicitado y lo entregue al portador del correspondiente resguardo, excepto aquellas dos obras que hayan sido premiadas y que pasarán a ser propiedad de esta Consejería. Estas dos obras, así como aquellas que no hayan sido recogidas en el plazo previsto deberán ser convenientemente embaladas y almacenadas para su posterior entrega a esta Consejería.
2.11. Cafetería:

La feria estará dotada de un servicio de cafetería en la zona central de la carpa, que ocupará un espacio mínimo equivalente a 3 stands. Así pues, deberá reservarse dicho espacio sin ocupar para que la empresa encargada de dicho servicio instale la estructura y mobiliario que crea apropiado.

2.12. Sanitarios:

En el exterior de la carpa y próximas a la misma se instalarán al menos dos cabinas químicas de aseos, cuya contratación y mantenimiento correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

2.13. Vigilancia y Limpieza:
El interior de la carpa  deberá estar vigilado durante las horas de cierre de la misma por un vigilante jurado durante el día y dos durante la noche, desde el día 18 de diciembre de 2008, a partir de las 17,00 h., en que se iniciará la realización del montaje por parte de los artesanos, hasta las 14,00 horas del 6 de enero de 2009. 

Los horarios definitivos serán facilitados a la empresa adjudicataria en el momento oportuno.

Deberá existir un servicio encargado tanto de la limpieza del interior de la carpa que concluiría al menos media hora antes de su apertura diaria, como de las cabinas químicas.

Ambos servicios correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

2.14. Mantenimiento:

Durante el día dedicado al montaje por parte de los artesanos estará a disposición de la Consejería, personal suficiente de la empresa para poder realizar los arreglos y cambios que se crean oportunos, que en ningún caso variarán la estructura básica.

La empresa adjudicataria deberá responsabilizarse en todo momento de cualquier avería o desperfecto que se produzca durante la duración de la feria, procediendo a su reparación inmediata. Para ello, deberá dotar a la carpa de un servicio de mantenimiento adecuado, que estará siempre localizable.

Oviedo, 2 de septiembre de 2008
EL JEFE DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN
Fdo.: José Luis Carús González.
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